
Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

iahliea de Colombia 

JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, GUAVIARE, 

950013189001 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO SAN JOSÉ DEL GUAVIARE 

San José del Guaviare (Guaviare), doce (12) de septiembre del año dos mil veintidós 
(2022). 

RADICADO: 950013189001- 2018-0 O 014- 00 
PROCESO: DECLARATIVO 

DEMANDANTE: INOCENCIO MOLINA BOLI VAR 

DEMANDADO: LUZ MARY CASTILLO CHAVEZ 

De acuerdo a la constancia secretarial y de acuerdo a lo dispuesto por este despacho 

en diligencia del pasado 10 de junio hogaño, se fija el día 05 del mes diciembre del 

2022 a partir de las 02:00 p.m. para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 

372 del Código General del Proceso. 

NOTIFIQUESE, 

1),C-Z\U' 
ADRIANA DL PILAR HACON URQUIJO 

Jueza 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior se notifica por 
anotación en ESTADO No Hoy 
La Secretaria NANCY ELENA TRUJILLO MORENO 


